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señor Herrera Restrepo, su acción oculta y modesta 
fue eficacíaima, y como confesor y director de las al­
mas fue verdaderamente admirable. Gustaba ya en los 
últimos años de consagrar largas horas a la adminis­
tración de este sacramento y empleaba el resto del día 
en lecturas cada vez más escasas y en atender con so­
lícito cuidado a la dirección espiritual ,fo almas piado­
aas que a él recurrían en busca de sabios y santos 
consejos. 

Para el clero de Bogotá y de la arquidiócesis la 
hora actual es de consternación, porque ha perdido a 
un sacerdote que este clero consideraba, y con razón, 
como un motivo de honra y de seguridad. Su voz era 
oída por todos y su virtud por nadie era discutida. 
Poseía un prestigio que para otros es Imposible ad­
quirir, pues raras veces se juntan y se hermanan tan 
noblemente las cualidades intelectuales más exquisitas 
y las virtudes morales más auténticas. Al rendir ho­
menaje a la memoria del doctor Carlos Cortés Lee, lo 
rendimos en primer térmioo a la virtud; lo rendimos 
luégo al orador, y lo tributamos de lo íntimo del alma 
al sacerdote que todos considerábamos y teníamos como 
uno de los más doctos, de los más rectos y de los aus­
teros apóstoles más experimentados en este arte', difícil 
entre todos, de ·dirigir y gobernar las almas. 

]OSÉ ALEJANDRO BE�MUDEZ
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El tratado con el Perú 

El 19 del pasado marzo se canjearori0solemnemente 
en esta ciudad las ratificaciones del tratado de límites 
entre Colombia y el Perú. .. 

Este acontecimiento es motivo de intenso regoctJO 
para todo patriota colombiano, y para todos los que 
.anhelan la confraternidad entre las naciones americanas, 
·principalmente las que se hallan ligadas por los víncu­
los de la raza, la religión y la lengua.

Colombia ha cedido muchos de los que ella estima­
ba como sus legítimus derechos y otro tanto ha hecho
la república del Perú. Ni podía ser de otra manera,
p'uesto de todo acuerdo supone concesiones mutuas, a
no ser que se realice después de una guerra en que el
·vencedor impo.nga su voluntad al vencido.

Pero el tratado que- acaba de canjearse pone fin a
una disputa centenaria; nos reconóce la frontera a�a­
zónica y la. libre navegación de los afluentes del gran r10.

El mérito de este 'acto corresponde, por parte de
-Colombia, a los presidentes y a los ministros y asesores
<le nuestra Cancillería.

Cuando más tarde se publique la historia documen­
tada del tratado, se sabrá la parte que a cada uno de

1 

nuestros estadistas le toca en justicia. Por parte del
Perú ae debe el éxito del tratado a la buena voluntad
del presidente y los cancilleres de aquella nación. En
uno y otro país las gestiones de los gobiernos fueron
•ancfonadas por ios cuerpos legislativos.

Como intermediarios entre los dos gobiernos han 
11ervido los señorea Celso G. Pastor, ministro del Perú 
en Bogotá, y Fabio Lozano T., nuestro representante 
en Lima. La tarea del doctor Lozano consistió en eje­
cutar las instrucciones de su gobierno; pero lo realizó 
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con una inteligencia, un tino y una laboriosidad ver­
daderamente admirables. El día en que se conozcan las 
labores del qoctor Lozano, ellas formarán un capítulo 
glorioso de nuestra historia, y el nombre de nuestro mi­
nistro en Lima brtllará ante las generaciones futuras 
como el de un insigne patriota y consumado diplomá­
tico. 

El i,u�vo proyecto de Códi�o p�i,al italiar,o 

. En _agosto de 1927 terminó su labor
� la comisión nombrada por el gobierno ita­

liano para 'preparar el proyecto de un nue­
vo código penal ; solamente en noviembre
del mismo año se hizo la publicación ofi­
cial de ese proyecto que no conocen en
Colombia ni aún las personas aficionadas
de modo especial a las investigaciones pe­
nales. En su número del mes de eoero de
19¡28 publicó la Escuola Pena/e Unitaria,

novísimo órgano de una escuela ecléctica
recientemente fundada en Italia, un artícu­
lo en que se expone y se com,enta el pro­
yecto de código de 1927. Publica hoy la
REV\STA DEL COLEGIO MAYOR DE NUES­
TRA SEÑORA DEL ROSARIO una parte de
ese interesante artículo, traducido espe­
cialmente para la Revista, por el doctor
Carlos Lozano y Lozano, profesor de de­
recho romano en la Facultad de jurispru­
dencia del Colegio.

Una atenta lectura del proyecto elaborado por su 

S. E. el Ministro Rorco y dado últimamente a la luz 
pública, basta para darse cuenta de que se trata de un 
excepcional . documento legislativo, digno de las glorio-

CÓDIGO PENAL ITALIANO

sas tradiciones del genio italiano, ya sea por la Hmpi•

dez, técnicamente cuidadosa de la forma de las dispo­

s1c1ones, ya sea por la adecuación hecha con vigoroso

sello de originalidad, de muchos institutos jurídicos.

· Se trata de un nuevo sistema coherente y admirable

de organización de la justicia penal encaminado a tu­

telar de modo más eficaz a la 110:::iedad contra todas

las formas de la delincuencia, que el proyecto prevee Y

· reprime enérgicamente, no s6lo en cuanto constituyen

actos de violencia o en :::uanto revelan manifestacio­

nes dolosas o culposas, tal como lo entendían la.s doctri­

nas tradicionales, sino también en cuanto indican ¡ex­

presiones anormales de la psicología humana, ya se tra­

te de una tendencia al delito instintiva o adquirida, y so­

bre todo en cuanto presuponen ciertas características

refinadas del fraude y de la inmoralidad que escapan por

completo al control de las actuales legislaciones. No olvida

el-reciente proyecto ninguna de las múltiples formas de

actividad individual socialmente dañosa!'I o perjudicia­

les, que se han desarrofü1do al ritmo del progreso eco­

nómico, industrial y técnico de la vida moderna. De

modo que el esfuerzo legislativo a que nos referimos,

supera realmente en su estructura al código penal vi­

gente por méritos muy singulares, los cuales se hacen

aún más apreciables si se m·edita en que a su vez el có­

digo de Zanardelli, habida consideración de la época

durante la cual fue publicado, no podrá nunca alabarse

suficientemente, ora por la fuerza de síntesis que re­

presenta, ora por 1� madura elaboración de sus normas

generales y especiales.
• •...... El capítulo segundo del título sétimo, que cierra la 

parte general del . proyecto, prevee las medidas de se­
guridad, cuya sistemación jurídica, junto con la de la 
'babitualidad' la 'profesionalidad' la tendencia instio­
t i va y la 'peligrosidad' en la delincuencia, constituyen 




